
 Casa de la Cultura Jurídica 
LEÓN 

 
Versión pública de documentación vinculada a contrataciones de 

bienes y/o servicios  
 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientesentes: nombre de puño y letra y firmas 
de la persona física contratista, considerados legalmente como confidenciales y que 

encuadran en esos supuestos normativos, y conforme a las resoluciones emitidas los días 16 

de octubre de 2020, 6 de octubre de 2022 y 28 de febrero de 2024, por el Comité de 

Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificadas con el número: CT-

CUM/A-10-2020-III, CT-VT-A-13-2022 y CT-VT/A-3-2024 disponibles en los links: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2022-11/CT-CUM-A-10-2020-III_1.pdf y 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-05/CT-VT-A-13-2022.pdf  en las que se 

analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de 05 (CINCO) 

páginas y es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado relacionado con el 

contrato 70240038, relativo al servicio de Jardinería, por el periodo del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2024 para la Casa de la Cultura Jurídica en León, Guanajuato, adscrita a la 

Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

 

 

Lic. Libia Zulema González Martínez 

Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en León, Guanajuato. 
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https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2022-11/CT-CUM-A-10-2020-III_1.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-05/CT-VT-A-13-2022.pdf
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PCOEJ.t JUDICIAL OE. LA f-"E OER" CION 
Sl.l l"R(lt&, CO,. T( t,C .IVSTI( ~('( l;, M•Ck."'W 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080, D.F. 
R. F C SCJ-950204-6P5 

CASA OE CULTURA JURÍDICA 
DELEON,GUANAJUATO 
CALLE CHIAPAS NÚMERO 309 
COLONIA BELLA VISTA, CP 37360 
LEÓN, GUANAJUATO 
Tal. 477 713 5964 
Mail: cqleon@mail scJn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240038 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: FRANCISCO JAVIER MORALES (MOREX FUMIGACIONES) / EMILIANO ZAPATA NO. 518-B , ZONA CENTRO, LEÓN, GUANAJUATO, 00000 1 
FECHA DEL DOCUMENTO 

22/01/2024 

FECHA DE ENTREGA 
01 de enero al 31 de diciembre de 2024 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

20 

30 

1 

1 

1 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
Transferencia bancaria 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle Chiapas No. 309 , Col. Beilavista 37360, MX, GTO 

Unidad Descríoción P. Unitario Importe Total 
SER JARDINERIA LEN ENERO 7,000.00 7,000.00 

OBSERVACIONES 
Servicio de jardinería para la Casa de la Cultura Jurídica en León, Guanajuato, para el periodo 
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2024 
Las características de los servicios se encuentran en la propuesta técnica del prestador de 
servicios Francisco Javier Morales, razón por la cual se obliga a cumplir como si a la letra 
estuvieran insertos en el presente contrato. 
Vigencia del contrato del 01 de enero al 31 de diciembre de 2024 
Importe mensual sin IVA $7,000.00, del cual es el im~orte mesual con IVA incluido $8,120.00 
lmWiorte total del contrato con IVA incluido $97,440.0 
1 lazo para la prestación del servicio: Del 01 de enero al 31 de diciembre del año 2024 
2 Fecha de inicio del servicio : 01 de enero del año 2024 
3 Fecha de término del servicio: 31 de diciembre del año 2024 
4 Tipo de procedimiento: Adjudicación direc~ 
5 Numero de procedimiento: PCAD-CCJ-LE N-25-2023 6 Clasificación: Mínima 
7 Fundamento de autorización: Artículos 95, 96 ó 97 del AGA XIV-2019 
AdAUisiciones-Desincor¡ioración - Contratación bras. 
8 Organo que autoriza : Casa de la Cultura Jurídica en León, Gto. 
9 Sesión de CASOD: No aplica 
1 O Fecha de autorización: 15 de diciembre de 2023 
11 Unidad responsable: 24331103S0010001 
12 Partida ~resu~uestaria: 35901 (5135035901~ 13 Certificación presiuestal: No ªfilica 
14 Area so icitan e: DGCCJ 15 úmero de Contrato Or inario: No ap 1ca 
16 Comprobación de recursos: No aplica 17 Regularización: No aplica 
18 Administrador del contrato: Lic. Libia Zulema Gonzáiez Martinez 
Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en León, Guana~·uato. 
Datos del prestador del servicio: Nombre del Prestador del ervicio: Francisco Javier Morales. 
Calendarización presupuesta!: mensual , enero a diciembre de 2024 
Des~ose detallado de los importes: $8,120.00 con IVA incluido mensual 
SE IC10$ INCLUIDOS: 
JARDINERIA LEN ENERO 

SER JARDINERÍA LEN FEBRERO 
SERVICIO$ INCLUIDOS: 

7,000.00 7,000.00 

JARDINERIA LEN FEBRERO 

SER JARDINERÍA LEN MARZO 
SERVICIO$ INCLUIDOS: 

7,000.00 7,000.00 

JARDINERIA LEN MARZO 

CONTINUA 
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CONTRA TO SIMPLIFICADO 

1.- La Suprema Corte de Justtc:ia de La Nación, en lo suc es ivo " Suprema Corte'", por conducto de su representante para los efectos de este in strumento manifiesta que: . . 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Juchaal de la Federación, en t~rminos de lo dispuesto en los artlculos 9◄, de la Constitución Política de los Estados Untdos Mexicanos y 1, fracctón \,dela Ley Orgánica del Poder Judiaal de la Federaaón 
1.2.- La presente conlrataaón rea/Jzada mediante AdJud,cac,ón Dtrecte. fue autonzada por la titular de la Casa de la Cultura JUfidica en león. GuanaJUalo. de conforrrvdad con lo prevrsto en los artfw/os 43. fraoctón V, 46, 47, fr8CCl6n fV. 95. 96 Y 97. del 
Acusrdo General de Admin~traoón XIV/2019. del Comité de Gobierno y Admm,strac,ón de le Suprema Corle de JustJCla de la NaCJ6n, de s,ete de no111embre de dos mil dlec111ueve, (XX el que se rttgulen los procedimientos para la adqwslCl6n 
arrendamiento. adm1mstraa6n y desmcorporaaón de b,enes y la contretacJón de obras y prestación de sttrV1C1os requendos por la Suprema Corle de Jushcla de la Nac.'6n (Acuerdo General de Admm1straci6n XJV.120 f9) 
1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jurfdica en León. Guanajuato está facultada para suscnbir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relaaonado con el presente contrato . seMala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro , alcaldla Cuauhlémoc, código postal 06060. Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que Implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 24331103S0010001 . Partida Presupue5tal 35901 . desbno Casa de la Cultura Juridica en León, GuanaJUato. 
11.- El "Prestador de Servicios" manífiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir ventad que: 
11.1 • Es una persona Msica de naetonalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para t1ctuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce las especificaciones técmcas de los seMaos requeridos por la ~Suprema Corle~ y cuenta con los elementos técnicos y capaadad econ6m1ea necesanos para realizarlos a satisfacción de ésla. 
11 .3.• A 1a fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecubvo. Leg,slabvo y Judicial de la Federactón para celebrar contra tos; asimismo. no se encuentra en ninguno 
de los supuestos a que se refieren los artlculos 62, fracciones XV y XVI. y 193. del Acuerdo General de Adm1rustradón XIV/2019. 
11.4.· Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado cor, el presente conb'ato, seflala como au domicilio el indicado en la car.titula det presenle inslrumenlo, en el apartado denominado "Prestador de Servicios" 
111.- La " Suprema Corte" y el .. Prestador de Servidos" , a quienes de manera conjunta se les identíftcará como las " Partes" dec laran que: . 
111 .1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas 6e dirigirén a los domicilios indicados en las declaraciones 
1 4 y 11 .5 de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma pt1rte mtegrente del presente mstrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato. por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes. 

CLAU SULA S 
Primera. Cond ic iones generales El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descntos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, preCIO, plazo Y condiciones de pago senalados en el presente 
mstrumento contractual. durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de v°'untades 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por ta cantidad de $84,000.00 (Ochenta y cuatro mil pesos 001100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equtvalente a $13 ◄ 40 00 (Trece mil cuatrocientos cuarenta 
pesos 001100 moneda nacional), resultando un monto total de $97.◄ 40 00 (Noventa y siete mil cuatrocientos cuarenta pesos 001100 moneda naaonal). 
Terce ra. Requisitos y fonna de pago. La "Suprema Corle" pagan) al "Prest&dor de SerY1CtOs· el faen por ciento/ del monto sef'lalado en la cláusula Segunda. contra entrega de r,os serviaos prestados/ conforme a los {,oJcances TIJcmcos/ requeodos Y 
a entera sallsfacaón de la "Su¡xema Corte· Para efectos fiscales. el •Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes FisC11les Digitales por Internet {CFDI) respecbvos a nombre de la •Suprema Corte". con el Registro Fede,al de 
Contribuyentes SCJ9502046P5. según consta en la cédula de identificación fiscal expedida po< el Servicio de Administraaón Tributaria . mdict1ndo el domicilio senalado en la declaración 1 4. de este instrumento Y demás requisitos fiscales a que haya 
lugar. Para que proceda el pago. la "Admmistradora• del contrato deberé entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cuat fueron prestados los seMcios a entera satisfacción de la · 5upremt1 
Corte·. 
Cuarta. Lugar de prestación de tos servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato. en el domtCilio ubicado en calle Chiapas número 309, colonia Bellavista, código postal 37360. municipio de 
León, entidad federativa Guanajoato. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servtc ios. Las "Partes• convienen en que la vigencia del presente contrato seré a partir del 01 de enero de 2024 y hftsta el 31 de diciembre de 2024. • 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar k>s servicios conforme a lo siguiente: Edificio Calle Chiapas Número 309, colonia Bellavista. C.P 37360 en León. Guanajuato, los dlas 01 de enero de 2024 al 31 del mes dtaembre de 2024. A la 
term1nación de la vigencia de esta contralaaón, no se debera continuar con la prestación del servicio ob,eto de este contralo 
El plazo de prestación de los seMctOS pactado en este contrato úmcamente podré ser prorrogado por causas plenamente JUsbficadas. previa presentación de la sofic1tud respectiva . antes del venamIento del plazo del servicio, por parte del "Prestador 
de Serv1c1os"y su aceptación por parte de la "Suprema Corte" En caso de que el imdo de la prestación del servic10. matena de este instrumento contractual. no sea posil)¡e por causas imputables a la •Suprema Corte·. esta se realizaré en la fecha que 
por escrito le senale /a "Administrt1dora• del contrato al "Prestador de Servicios" 
Se)(ta , Penas convencionales. Las penas convenaonalea serán determmadas por la "Suprema Corte" en función del incumplimiento decietado. conforme lo sigUtente: 
En caso de incumplimiento de las obigaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el tremta por ciento (30%) del monto que COfTesponda al valor 
de los servicios. sin mcluir el Impuesto al Valor Agregado. que no se hayan recibido. o bien, no se hayan recbido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumpbmienlo parcial, la pena se ajuslara proporcionalmente al porcentaje 
mcumpüdo. En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto at cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, 
equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% {uno por aento) por cada d/a natural a la cantidad que importen los serv,cios no prestados, y no podrán exceder del 30'% (treinta por ctento) del monto totat del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado. S4 las penas convenaona~s rebasan el porcenta¡e señalado antenormente, se podrá intCiar el proceClmiento de rescisión del contrato 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte· al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, Ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte" 
Séptima. Garantfa de cumplimiento . De conformidad con lo eslableeido en el articulo 169, fracción 11 , ttJrcer párrafo. del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantía del cumphmienI0 del 
contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2.000 UMAS. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios". este debera reintegrar las cantidades pagadas en eiceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que sera ,gua/ a la establecida 
en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de próIToga para el pago de créditos ítScales. Los cargos se calcularán sobfe las cantidades pagadas en exceso en cada caso. Y se computarán 
por días natu,ales. desde la fecha del pago al "Prestador de Servioos-. hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·Suprema Corte· 
Novena. Propiedad intelectual El ~estador de Servicios· asume totalmenle la responsabilidad para el caso de que. al prestar los servicios ob}eto de este contrato, infJinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte• 
de cualquier responsabilidad de ca,ácter civil. penal. fiscal. de marca mdustrial o de cualquier otra índ°'e. 
Asimismo, se precisa que esta prohibida cualquier reproducción parcial o total. o uso disünlo al autorizado. de la documentación proporcionada por la •Suprema Corte". con mobvo de la preataaón de los serviclOS objeto del presente contrato . Ante 
cuatqwer uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la •Suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios• es responsable en su totalidad de las reclamaciones 
que. en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta 
El "Prestador de Serv,eios•, manifiesta no encontrarse en mnguno de k,g supuestos de mfJacc,ones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley FedefaJ de Protecaón a la Propiedad lndustr1at. 
Déc ima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que mtervengan en la realización del objeto de este contrato serén trabajadOfes del "Prestador de Servioos·, por lo que de ninguna manera exisbré relación laboral entre ellos y la •suprema 
Corte·. 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones estab~cen las disposiciones que regulan el SAR. INFONAVlT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto. 
responderá de las redamaciones admmistrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte" El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo 
del "Prestador de Servicios", que serA el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores 
La "Suprema Corte~ estará facultada para requerir al ~estador de Servicios· los comprobantes de t1filiaci6o de sus trabajadores al IMSS. asl como los comp,obantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de SeMcios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna rectamación administraliva o juicio en contra de la "Suprema Corte•. el ·Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de 
los gastos que erogue la "Suprema Corte· con motivo de las demandas tnstauradas por concepto de traslado. v,llticos. hospedaje, transportación. alimentos y demás inherentes. con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación 
laboral alguna con los mismos y deshndar a la -Suprema Corte· de cualquier hpo de ,esponsabilidad en ese senbdo. 
Las "Partes· acuerdan que el impo1te de los referidos gastos que se llegaran a ocasiont1r podré ser deducido por la "Suprema Corte· de los Comprobantes Fiscales Dlg11ales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, 
Independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer 
Décima Primera. Subcontratactón. La "Suprema Corte• manrfiesta que no aceptará la subcontratactón para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los electos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el 
wal el "Preslador de Servidos• encomienda a oh'a persona Rstca o jurldica, la ejecución parcial o total del objelo del conlrato 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. EJ "Prestadof de Servicios" responderé por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la •Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al obieto de este contlato. aun coando no 
exista negligencia. La reparación del dallo consistirá . a elección de la "Suprema Corte·, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posibfe, o en el pago de daflos y perjoiaos. con independenaa de e¡ercer las acciones legales a que 
haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de tos derechos y obligaciones der ivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podnl ceder, gravar, translenr o afectar baJO cualquier titulo , parcial o totalmente a favor de otra persona, ffslca o 
moral . los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato. con excepción de los derechos de cobro. con autorización previa y eipresa de la "Suprema Corte· 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes· reconocen que la Información contenida en el presente contrato y. en su caso, los entregables que se generen pOQ'án ser susceplibfes de clasif1ear.;e como reservados 
ylo confidenc~les. en tl:fmmos de los artlculos 106, 113 y 116. de la Ley General de Transparencia y Acceso a le Información Pública, asl como 98, 11 O y 113. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. El "Presladot de 
SeMcios· se obliga a no realizar aooones que comprometan la segundad de las mstalaciones de la ·Suprema Corte" o pongan en riesgo la integ,idad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables. de dar e conocer por 
cualquier medio a quien no lenga derecho. documentos. registros , imágenes. constanaas, estadlsticas. reportes o cualquier otra información dasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejeracio y con mobvo de la 
prestación del servicio 
Los servicios realizados, total o parcialmente. espeaficaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubie5en entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son 
propiedad de la -SUprema Corte·, por lo que el "Prestador de Servicios· se obliga a devolver a la -Suprema Corte· el material que se le hubiese proporcionado. asl como el mateual que Negue a realizM. obligándose a abstenerse de reproducirlos en 
med10 electrónico o ftsico 
Décima OuM'lta. Rescisión del contrato. Las "Partes· aceptan que la "Suprema Corte• podrá rescindir, de manera unilateral . el presente contrato sin que medie declaración judicial , en caso de que el "PJestador de Servicios• de}e de cumplir cualesquiera 
de las obhgac.ones que asume en esle contrato por CBU$aS que le sean imputables. o bien. en caso de ser objeto de embargo, huelga est11llada. concurso mercanbl o liquidación 
Antes de declarar la rescisión . la "Suprema Corte" nobficarA por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su dorTNetho senalado en la declaractón 11 5. de este mstrumento, practicándose la diligencia de notificación con le persona 
que se encuentre en lugar. otorgándole un plazo de aneo días hábiles para que mani6esle lo que a su derecho convenga. anexe los documentos que estime convenientes y aporte , en su caso , las pruebas que estime pertinentes. VenQdo ese plazo. el 
ótgano competenle de la "Suprema Corte" determinara sobre la procedencia de la resasión , lo que se comunicaré al "Prestador de SeMcios" en su dorTNciho sellalado en la declaración II S. de este instrumento SerAn causes de rescisión del presente 
Instrumento contractual las sIguIentus 1} & el "Prestador de Serviaos~ suspende la prestación de loe servidos senalados en lt1 cláusula Prknera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios· incurre en falsedad total o parcial respecto de la 
información proporct0nada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de SeMcios· a cualesquiera de las obligaaones derivadas del presente contrato 
Décima Sexta. Supuestos de tenninación del contrato dtversos a la rescis ión. El contrato podrA darse por terminado al cumpfimentarse su objeto. o bien, de maner11 anticipada cuando existan causas jltstificadas, de orden público o de interfs 
general , en t6rmmos de lo previsto en los artfculos 153, 154. 155 y 156. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las ·Partes· acuerdan que la "Suprema Corte· podrá, en cualquler momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello 
implique su lerminaclón definitiva y, por tanto, el presenle contralo podré continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desapt1recidas tas causas que motivMon dicha suspensión. El procedimiento de suspensíón se regiré por lo dispue5lo 
en el articulo 150. del Acuerdo General de Administración XlV/2019 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condlcione5 pactadas en el presente mstrumento podrtn ser objeto de moditicación en térmlno6 de lo previsto en e{ articulo 148. fracción I, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vkios Ocultos. El •J>re5tador de Serv1aos· queda obligado ante la ·Suprema Corte· a responder de los defectos y vlaos ocurtos de la cahdad de los servtetOS, ni como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incumdo, en 
los term1nos de la legtSlación aplicabte 
Vtgéslma. Admin istrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurfdica en Leon. GuanaJUalo adscnta a la Direcctón General de Casas de la Cultura Jurídica de le •suprema" Corte", como "Administradora" 
del presente contrato. quien supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia , deberé revisar e inspeccionar tas aclfvidades que desempeMe el "Prestador de Servicios·, asf como glfer las instrucciones que considere oportunas y verificar que los 
servicios. objeto de este contralo. cumplan con las especificaciones senaladas en el presente instrumento. 
El !lfu!ar de fa Dvecc,ón Gene,al de Casas de la Cultura Ju1ldica de la "Suprema Corte" podrá suslituu a la •Admmistradora" del contrato, lo que 1nlormara por escrito al "Prestador de Servicios· 
Vigésima Primera. Resolución de controvers ias. Para efecto de la mlerpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el •Prestador de Servicios· se somete expresamente II las decisiones del Tribunal Pkno de la "Suprema Corte· 
renunciando en forma expresa a cualqU1er otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad. tenga o legare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11 . fracción XXII. de la Ley Ofganica del Poder Judicial de la F ederaaón. 
Las ·Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizara por escnto en el domicilio que respecllvamente han seMalado en las declaraciones 1 4. y 11.5. de este instrumento 
Vigésima Segunda. Legislación apl icable. El acuerdo de v°'untades previsto en este instrumento contractual se nge por lo dispuesto en la Constrtución Poltbca de los Estados Unidos Mexteenos, el Reglamenlo Oryántco en Materia de Admmrstración 
de la Suprema Corte de Justicit1 de la Nación. el Acuerdo General de Administración XN/2019, y en lo no previsto en estos. por el Código CMI Federal. el Código Federal de Procedimientos CIVIies, la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posestón de Sujetos Obligados. la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. la Ley General de Responsabiidades Adm1mstrattvas y la Ley Federal de Procedimiento Adminislralfvo en lo conducente 
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POO~Q. JUDICIAL l)l: LA Fl OERA(10N 
SIJ l"Cl: C~IACO,::Tt O( .IJsnc 1..ct: ~NAC IOV 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUAREZ No 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA OE CULTURA JURÍDICA 
DELEON, GUANAJUATO 
CALLE CHIAPAS NÚMERO 309 
COLONIA BELLAVISTA, CP 37360 
LEÓN, GUANAJUATO 
Tal 477 713 5964 
Mali: cc¡leon@ma,1scJn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: FRANCISCO JAVIER MORALES (MORE.X FUMIGACIONES) / EMILIANO ZAPATA NO. 518-B , ZONA CENTRO, LEÓN. GUANAJUATO, 00000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
22/01/2024 Transferencia bancaria 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
01 de enero al 31 de diciembre de 2024 Calle Chiapas No. 309 , Col. Bellavista 37360, MX, GTO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240038 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 
40 1 SER JARDINERA LEN ABRIL 

SERVICIO¡J, INCLUIDOS: 
JARDINERA LEN ABRIL 

50 SER JARDINERÍA LEN MAYO 
SERVICIO$ INCLUIDOS: 
JARDINERIA LEN MAYO 

60 SER JARDINERÍA LEN JUNIO 
SERVICIO¡J, INCLUIDOS: 
JARDINERA LEN JUNIO 

70 SER JARDINERÍA LEN JULIO 
SERVICIO$ INCLUIDOS: 
JARDINERIA LEN JULIO 

80 SER JARDINERÍA LEN AGOSTO 
SERVICIO¡J, INCLUIDOS: 
JARDINERA LEN AGOSTO 

90 SER JARDINERÍA LEN SEPTIEMBRE 
SERVICIO$ INCLUIDOS: 
JARDINERIA LEN SEPTIEMBRE 

100 SER JARDINERÍA LEN OCTUBRE 
SERVICIO¡J, INCLUIDOS: 
JARDINERA LEN OCTUBRE 

110 SER JARDINERÍA LEN NOVIEMBRE 
SERVICIO$ INCLUIDOS: 
JARDINERIA LEN NOVIEMBRE 

120 SER JARDINERÍA LEN DICIEMBRE 
SERVICIO¡J, INCLUIDOS: 
JARDINERA LEN DICIEMBRE 

OCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100. M.N. 
Subtotal 
LV.A. 
TOTAL 

LIC. L BIA ZULEMA GONZALEZ ARTINEZ 

7,000.00 

7,000.00 

7,000.00 

7,000.00 

7,000.00 

7,000.00 

7,000.00 

7,000.00 

7,000.00 

DIRECTOR DE LA CASA DE CUL TU JURÍDICA EN 
LEÓN, GTO. 

7,000.00 

7,000.00 

7,000.00 

7,000.00 

7,000.00 

7,000.00 

7,000.00 

7.000.00 

7,000.00 

84,000.00 
13,440.00 
97,440.00 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nactón, en k> sucesivo ·•suprema Corte", por conducto de su represenliJnle para los efectos de este instrun,ento maníriesta que: 
1.1 .- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94, de la Constitución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos y I , fracción 1, de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
l.2.# La presente contratación realizada mediante Ad1ud1cac,ón D,recta. fue autorizada por la titular de la Casa de la Cutlura Jurldica en l eón, GuanaJuato, de conformidad con lo prev,sto en los artlculos 43, fracción V, 46, 47, fracción IV. 95, 96 Y 97, del 
Acuerdo General de Administración XfV/2019, del Comitá de Gobierno y Admm1stración de la SLJprema Corte de Justicia de la Nación, de s,ete de novl6mbre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adqu1s1c1ón, 
arrendamiento. admtnisfracJ6n y desmcorporación de b,enes y fa contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corre de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Admm1strac16n XIVíl019} 
1.3.- la titular de la Casa de la Cultura Jurldica en león, Guana1uato está facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
1.4 .- Para todo lo relacionado con el presente contrato , sel'lala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino SUárez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, códlgo poslal 06060, CiudAd de México. 
1.5.- la erogación que implica la l)fesente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 24331103S0010001 , Partida Presupuesta! 35901 , destino Casa de la Cultura Jurldica en León, Guanajuato 
11.- El " Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 .- Es una persona física de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11 .2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios ,equeridos por la "Suprema Corte• y cuenta con los elementos técni<:os y capacidad económica necesanos para realizarlos a satisfacción de ésta . 
11.3.· A la fecha de adjudicación de 1a presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos : asimismo, no se encuentra en ninguno 
de los supuestos a que se refieren los artículos 62, íracciones XV y XVI , y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11 .4.• Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato. setlala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios·. 
111.• La " Suprema Corte'' y el ,.Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1 .- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 
1.4 y 11 .5. de este instrumento. 
111 .2 .• Las "Partes" reconocen que la caratula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual . 
111.3.- Conocen el alcance y contemdo del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios· se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en lodo momento el objeto, precio , plazo y condiciones de pago seílalados en el presente 
instrumento contractual , durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades . 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $84 ,000.00 (Ochenla y cuatro mil pesos 00/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente r1 $13 440 00 (Trece mil cuatrocientos cuarcnla 
pesos 00/1 00 moneda nacional) , resultando un monto total de $97,440.00 (Noventa y siete mil cuatrocientos cuarenta pesos 00/100 moneda nacional) . 
Terce ra. Requisitos y fonna de pago. La ' Suprema Corte · pagar6 al ' Prestador de Serv1c1os · el [cien por ciento] del monto seflalado en la cláusula Segunda. contra entrega de (los serv1C10s prestados] conforme a los [Alcances T/Jcmcosj requendos Y 
a entera sat,sfacc16n de la ·Suprema Corte ·. Para efectos fiscales , el "Prestador de Servicios• deberé presentar el o los Comprobantes Fisct1les Digitales por Internet (CFOI) respecbvos a nombre de la •suprema Corte· . con el Registro Federal de 
Contribuyentes SCJ9502046P5, segUn consta en la cédula de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio sef'ialado en la declaración 1.4. de este instrumento Y demás requisitos fiscales a que haya 
lugar. Para que proceda el pago, la •Adminis!Jadora" del contra to deberá enlregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema 
Corte". 
Cuarta. Lugar de prestac ión de los servicios . El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato. en el domicilio ubicado en calle Chiapas numero 309, colonia BeUavista, código postal 37360, municipio de 
León. entklad federativa Guanajua.to. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de k>s servicios . Las "Pa.rtes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del O I de enero de 2024 y hosto el 3 1 de diciembre de 2024. 
El "Prestador de Servicios· se compromete e prestar los servicios conforme a to siguiente: Edificio Calle Chiapas Número 309, colonia Bellavista, C.P. 37360 en León , Guanajuato, los dlas 01 de enero de 2024 al 31 del mes dlciemhre de 2024. A la 
terminación de la vigencia de esta contra tación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas. previa presentactón de la solicitud respectiva. antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del "Prestador 
de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte•. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual , no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que 
por escrito le senale la "Adm111istrndo1 a· del contrato al "Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas convencK>nales. Las penas convencionales serán determinadas por ta "Suprema Corte• en función del incumphm1ento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incurnplilllento de las ob~gaciones pactadas en el instrumento con tractual y de lo establecido en sus anexos, la ·suprema Corte• podré\ aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al valor 
de los servicios . sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien , no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte•. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcenta¡e 
incumplido. En caso de que no se otorgue prórroga a1 "Prestador de Servicios· respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato , se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios , 
equívalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dfa natural a la cantidad que Importen los servicios no prestados. y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado. Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se podrá lniciar el procedimiento de rescisión del contrato . 
Las penas podrén descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de 1a •suprema Corte· al "Prestador de Servicios• y, de ser necesar10, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte·. 
Séptima. Garantfa de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169. fracción 11, tercer párrafo. del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantl.i del cumplimienlo del 
contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la canUdad de 2,000 UMAS. 
Octava. Pagos en exceso, Tratándose de pagos en ell'ceso que haya recibido el •Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se CAicularán con forme a una tasa que será igual a la establecida 
en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán 
por dlas naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios•. hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte" 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato. infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la ·suprema Corte" 
de cualquier responsabilidad de carácter civil , penal, fiscal , de marca industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de 1a documentación proporcionada por la •Suprema Corte~, con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato . Ante 
cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento. la •suprema Corte" podré ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones 
que. en su caso , se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a esta . 
El "Prestador de Servicios~. manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de mfracciones previstas en la ley Federal del Derecho de Autor yfo Ley Federal de Protección a la Propiedad lndustr1aL 
Décima. Inexistencia de relación laboral. las personas que intervengan en la rea~zación del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existiré. relación laboral entre ellos Y la •suprema 
Coite~. 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios• cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT. IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto , 
responderá de las reclamrtciones administrativas y juicios de cualquier orden que los 1rabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la ·suprema Corte". El gasto que impHque el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo 
del "Prestador de Servicios", que seré el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores 
La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al •Prestador de Servicios" tos comprobantes de afiliación de sus lrabajadores al IMSS, asl como tos comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Cone·, el "Prestador de Servicios· deberá reembolsar la totalidad de 
los gastos que erogue la •sup,ema Corte· con mollvo de las demandas Instauradas por conceplo de traslado, vi~ticos, hOspedaje, 1ransportación, alimentos y demás Inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no exisle rel.ición 
laboral alguna con los mismos y deslindar a la •suprema Corte" de cualqwer tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las "Partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se 11egluan a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Interne t (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, 
índependíentemente de las acciones lega les que se pudieran ejercer , 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Pma los efectos de eslfl contratación , se entiende por subcontratación el acto mediante et 
cual el "Prestador de Servicios· encomienda a otra persona fislca o jurldlca , la ejecución parcial o total del objelo del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios• responderá por los dal\os que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumpl!miento al objeto de este conlrato, aun cuando no 
exista negligencia. La reparación del datlo conslstirt . a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible , o en el pago de datlos y perJuiclos, con Independencia de ejercer las acciones legales a que 
haya lugar 
Décima Tercera . lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presento contrato. El "Prestador de Servicios· no podn!i ceder, gravar . transferir o a rectar bajo cualquie1 trtulo , parcial o totalmente a favor de otra persona. fisica o 
moral, los derechos y obligaciones que deriven de l presente contrato , con eJCcepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte• 
Décima Cuarta. Del fomento a la t ransparencia y confidencialidad . Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, 1os entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados 
y/o conHdenclales. en términos de los artlculos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a ta Información Pública , asl como 98, 11 O y 11 3, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. El •Prestador de 
Servicios" se obliga a no realizar acciones que compromet.in la segundad de las instalaciones de ta "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal , asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por 
cualquier medio a quien no tenga derecho, documen1os, registros, imágenes, constancias , estadísticas. Ieportes o cualquier otra Información claslficada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio Y con mobvo de la 
prestación del servicio. 
Los servicios realizados . total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios• para cumplir con el objeto del presente contrato , son 
propiedad de la ·suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios• se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado, asr como el materia! que llegue a realizar , obligándose a abstenerse de reproducirlos en 
medio electrónico o flslco. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. las "Partes• aceptan que la "Suprema Corte" podré rescindir, de manera unilateral. el presente contrato sin que medie declaración judicial , en caso de que el •Prestador de Servicios• deje de cumplir cualesquiera 
de IAS obligaciones que asume en este contralo por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo. huelga estallada, concwso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar ta rescisión , la "Suprema Corte~ notificará por escrito las causas de rescisión al "P1eslador de Servicios" en su dom1c11io senalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la diNgencia de notiHcacíón con la persona 
que se encuentre en lugar, otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles para que manilieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo, el 
órgano competente de la "Suprema Corte" determinar6 sobre la procedencia de la rescisi6r1 , lo que se comunicara al "Prestador de Servicios• en su domicilio senalado en la declaración 11 .5. de esle ínslmmenlo. Serán causas de rescisión del presente 
instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios• suspende 111 prestación de los servicios senalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios· Incurre en falsedad total o parcial respecto de la 
Información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de tem1inoctón del contrato diversos a la rescisión . El contrato podrá darse por terminado al cumpllmentarae su objeto, o bien , de manera anticipada cuando existan causas jusliíicadas, de orden público o de inte1és 
general. en términos de lo previsto en los artlculos 153. 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes· acuerdan que la "Suprema Corte " podrá , en cualquier momento, suspender temporalmente , en todo o en parte el objeto materia de esle contrato, por causas justificadas, sin que ello 
implique su termmación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus electos legales una vez desaparecidas las causas que molivaron dicha suspensión El procedimienlo de suspensión se regirá por lo dispuesto 
en et artículo 150, del Acuerdo General de Admimstreción XIV/2019. 
Décima Octava. Modificac ión del contrato. las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objelo de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, íracción l. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios· queda obligado ante la "SupremA Corte" a responder de los defectos y vicios ocutlos de la calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido. en 
los términos de la legislación aplicable . 
Vigésima. Administrador del contrato. La •suprema Corte" designa a la persona ntular de la Casa de la Cultura Jurídica en León, GuanttJuato adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema· Corte~, como "Administradora" 
del ~resente contrato , quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia . deberá revisar e inspeccionar 1as actividades que desempel\e el "Prestador de Servicios·, asl como girar las instrucciones que considere oporlunas y verifi cc1r que los 
servicios , objeto de este contrato , cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
El trtt1/ar de la Direcc1ón General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte" podrá sustituir a la "Adrrnmstradora" del contrato , lo que informará por escrito al "Prestador de Servicios·. 
Vigésima Prímera . Resolución de controve rsias . Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete e1CpIesamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Supre ma Corte~ 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad. tenga o Hegare a tener, de conformidad con lo indicado en el artículo 11 , fracción XXII , de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra . se realizaré por escrito en el domicilio que respectivamente han setialado en las declaraciones 1.4. y 11 .5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Me1cicanos, el Regtamenlo Orgánico en Materia de Administración 
de la Sup_1ema Cor!e de Ju~ticia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previslo en estos , por et Código CivH Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles . la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de SuJetos Obligados , la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Adminislfalivo en lo conducente. 
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